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CAPÍTULO PRIMERO

MODIFICACIÓN DE LA LEY 2/2003, DE 30 DE ENERO, DE VIVIENDA DE CANARIAS

 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias

 Uno.-
 “

 1. La presente ley tiene por objeto regular las acciones que permitan hacer efectivo el derecho de la 

ciudadanía a una vivienda digna y adecuada, previsto por el artículo 47 de la Constitución, en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Canarias.

 2. En materia de vivienda, forma parte del contenido esencial del derecho de propiedad privada el deber 

de destinar de forma efectiva el bien al uso habitacional previsto por el ordenamiento jurídico en coherencia 

con la función social que debe cumplir, así como mantener, conservar y rehabilitar la vivienda en los términos 

contemplados en la legislación vigente.

 3. El ejercicio de las potestades inspectoras y sancionadoras en materia de vivienda se constituye en garantía 

legal del efectivo cumplimiento del derecho a una vivienda digna y adecuada”.

 Dos.-
 “

 La intervención de las administraciones públicas canarias en materia de vivienda se regirá por los siguientes 

principios:

 a) Promover y fomentar el acceso de la ciudadanía canaria a una vivienda digna y adecuada, especialmente 

de aquellos que disponen de menos recursos.

 b) Fomentar y velar por la dedicación efectiva de las viviendas al uso habitacional, de acuerdo con la 

función social del derecho de propiedad sobre las mismas.

 c) Proteger los derechos de quienes acceden a una vivienda.

 d) Garantizar la seguridad, habitabilidad y calidad de las viviendas en las islas.

 e) Integrar la vivienda en el entorno, con especial atención a los instrumentos de ordenación de los recursos 

naturales y el territorio.

 f) Acercar la gestión pública en materia de vivienda a la ciudadanía, con especial atención al hecho insular.

 Tres.-
 “

 1. Para el correcto ejercicio de sus funciones en materia de vivienda, las administraciones canarias podrán 

recabar la colaboración de cuantas personas físicas o jurídicas puedan aportar información o apoyo para 

asegurar la efectividad del derecho a una vivienda digna proclamado por la Constitución.

 2. En particular, vendrán obligados a prestar colaboración a las administraciones canarias:

 a) Los notarios, registradores de la propiedad y demás funcionarios públicos en relación con los actos, 

escrituras o documentos con trascendencia a efectos del ejercicio de las competencias inspectoras o 

sancionadoras que esta ley reconoce a las administraciones públicas.

 b) Las personas físicas y jurídicas relacionadas con la promoción e intermediación inmobiliaria respecto 

a la información que resulte relevante para determinar el destino habitacional de las viviendas.

 c) Las empresas y personas jurídicas relacionadas con el suministro de los servicios de agua, gas, 

electricidad y telecomunicaciones respecto a la información que resulte relevante para determinar el destino 

habitacional de las viviendas.

los procedentes de la reestructuración bancaria respecto a la información que permita el ejercicio de la 

actividad inspectora y sancionadora en materia de viviendas protegidas o de destino efectivo de la vivienda 

al uso habitacional.

 3. El deber de colaboración previsto en el presente artículo deberá ajustarse, en todo caso, a las previsiones 

de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.”

 Cuatro.-
 

 Corresponde a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio de las 

siguientes competencias:

 a) La potestad reglamentaria en materia de viviendas, en particular la regulación de los requisitos objetivos 

y subjetivos para acceder a las ayudas públicas, las clases de ayudas públicas y las limitaciones de uso, destino 

y disposición que sean precisas en lo que respecta a las viviendas protegidas.
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 b) La integración de la política de vivienda con las políticas de ordenación del territorio, suelo y medio 

ambiente, a través de las Directrices de Ordenación y los planes insulares.

 d) La programación del gasto público en vivienda y su integración con la política económica y presupuestaria 

autonómica.

 e) Negociar y acordar con la Administración General del Estado la distribución de los fondos estatales de 

ayudas a la vivienda.

vivienda y de las actuaciones de fomento para favorecer el uso habitacional efectivo de las viviendas.

particular la potestad de declaración, inspección y sanción en materia de viviendas deshabitadas.

 h) La potestad inspectora y sancionadora en los términos previstos en la presente ley.

vivienda de personas en especiales circunstancias de emergencia social.

 j) Cuantas otras competencias no hayan sido atribuidas a otras administraciones públicas”.

 Cinco.-
 “3. Los ayuntamientos controlarán las condiciones de habitabilidad de las viviendas y su adecuación a la 

 Seis.-
 “

 El Instituto Canario de la Vivienda tiene las siguientes competencias y funciones:

 a) Análisis cuantitativo y cualitativo de las necesidades de vivienda y suelo en las islas y propuesta de 

medidas para su atención.

vivienda.

 c) Elaborar el anteproyecto del Plan de Viviendas de Canarias y los proyectos de programas que lo 

desarrollen.

 d) Promover la construcción y la adquisición de viviendas sujetas a protección pública.

 e) Formar, gestionar y administrar el parque público de viviendas propio, o insular, en su caso.

protección pública.

 g) Constitución de un patrimonio propio de suelo destinado a la construcción de viviendas protegidas.

 h) Conservación, rehabilitación y mejora del patrimonio inmobiliario residencial.

 i) Policía de vivienda, en su caso.

 j) Tramitar y resolver las solicitudes de ayudas públicas de los promotores, constructores, adquirentes y 

adjudicatarios de suelo y viviendas sujetas a protección pública, así como su revisión y revocación.

 k) Ejercer la intervención administrativa sobre los negocios jurídicos que versen sobre viviendas sujetas a 

protección pública, incluyendo los derechos de adquisición preferente, tanteo y retracto.

viviendas deshabitadas.

 m) El ejercicio de la potestad de declaración y sancionadora en materia de viviendas deshabitadas.

sobre las que recaigan procesos de ejecución hipotecaria en los casos previstos en la ley.

arrendamiento.

 o) Cualquier otra función ejecutiva que, en materia de vivienda, le encomiende el Gobierno de Canarias.”

 Siete.-

 y los 

las mismas, así como las cantidades recaudadas en el ejercicio de la potestad sancionadora regulada en esta ley, 

las provenientes de las multas coercitivas y los importes que se ingresen en concepto de contribución al pago de 

por ejecución hipotecaria, a las medidas de fomento para propiciar el alquiler de viviendas deshabitadas y a la 

rehabilitación del parque público de vivienda.”
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 Ocho.-

administraciones públicas canarias, de los promotores y constructores de viviendas y de los dos sindicatos más 

representativos, que serán designados en la forma que reglamentariamente se determine. Será su presidente la 

persona que ejerza la dirección del Instituto y su secretario el que lo sea del Consejo de Dirección.”

 

 “

 “Se entiende por vivienda protegida aquella que cumple unas determinadas condiciones de uso, destino, 

en materia de vivienda.”

 Diez.-
 “

 La Administración deberá velar por la efectiva ocupación de las viviendas protegidas por las personas 

legítimamente seleccionadas para su uso y disfrute.”

 Once.-

durante más de seis meses en el período de un año, salvo que medie justa causa.”

 Doce.-
 “

 Las viviendas protegidas deberán cumplir las normas técnicas, de tipología, de diseño y de calidad que 

 Trece.-
 “3. Con carácter general, las viviendas protegidas no podrán ser objeto de transmisión intervivos, ni de cesión 

de uso por cualquier título durante la vigencia de su régimen legal, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

54 salvo que, previa autorización y justa causa, determinada reglamentariamente, se reintegre la totalidad de las 

 Catorce.-

 “4. El Gobierno de Canarias con relación a las viviendas de promoción pública y a las de régimen especial 

en alquiler, que se adjudiquen por el mismo procedimiento que las anteriores, podrá establecer subvenciones 

o ayudas a la adquisición y arrendamiento de las mismas, atendiendo a las circunstancias socioeconómicas de 

las personas adjudicatarias. En ningún caso, la cantidad mensual a abonar en concepto de alquiler de vivienda 

circunstancias socioeconómicas de aquellas personas, en especial en caso de desempleo, la Administración 

 Las ayudas al alquiler de las viviendas podrán tener carácter plurianual, y la concesión de las mismas se 

instrumentará, en el caso de las viviendas de promoción pública, a efectos presupuestarios, como formalización 

contable.

 5. El Gobierno de Canarias, atendiendo a las circunstancias sociales y económicas, favorecerá el acceso 

a la propiedad de las viviendas de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias que se hubieran 

adjudicado en régimen de arrendamiento, deduciéndose del precio de venta, los importes acumulados por 

el pago de rentas de alquiler abonadas por los arrendatarios que vayan a acceder a la propiedad de las 

viviendas, previa solicitud de los mismos y estudio económico de la unidad familiar por parte del Instituto 

Canario de la Vivienda.

 6. Reglamentariamente se determinará en qué momento una promoción de viviendas, en la que una parte 

de las personas adjudicatarias ha accedido a la propiedad mediante el otorgamiento de escrituras públicas de 

aplicable a aquellas viviendas de la promoción que estuviesen sometidas a la prórroga prevista en la legislación 

de arrendamientos urbanos y las que pudiesen ser susceptibles de una nueva adjudicación.”
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 Quince.-
 “1. Las personas adjudicatarias de viviendas de promoción pública asumirán los deberes de conservación 

y uso de las mismas establecidos con carácter general por esta ley para las viviendas libres, así como, los que 

contrato que suscriban la asunción por parte de los mismos del abono del impuesto sobre bienes inmuebles de 

naturaleza urbana, la tasa por recogida de basura y la tasa por la entrada de vehículos por la vía pública y, en 

su caso, los deberes que se deriven de las ordenanzas municipales.”

 Dieciséis.-
 “2. Cuando el desahucio se fundamente en la causa prevista en el artículo 68.1, letra a) se requerirá a la 

persona arrendataria o adjudicataria para que abone su importe en el plazo de quince días, apercibiéndole, si 

recargo se multiplicará por el número de veces que la persona arrendataria o adjudicataria haya dado lugar a 

decretar el referido desahucio.

 Si se solicitara el fraccionamiento de pago este se acordará, sin que en ningún caso el pago de las 

cantidades adeudadas en concepto de renta pueda superar el veinticinco por ciento de los ingresos de la 

unidad familiar, por lo que la deuda total por este concepto deberá fraccionarse para no superar dicho 

límite.”

 Diecisiete.-
 “

 1. El plan de vivienda tendrá, al menos, el siguiente contenido:

 a) Evaluación del grado de ejecución y cumplimiento del anterior plan desarrollado.

 b) Análisis de las necesidades de vivienda, de suelo destinado a este uso y de disponibilidad de viviendas 

deshabitadas en cada una de las islas.

 c) Análisis de las necesidades de equipamientos y servicios complementarios que tengan las viviendas y 

 d) Priorización de las actuaciones, atendiendo especialmente a las necesidades de los grupos de población 

con menos recursos económicos.

 e) Objetivos a conseguir.

 f) Programación de las actuaciones a ejecutar, atendiendo, especialmente, a los municipios de preferente 

y prioritaria localización de viviendas protegidas.

 g) Medidas jurídicas, económicas y administrativas, necesarias para la realización del plan.

 h) Medidas de fomento que hayan de ponerse a disposición de las personas propietarias de viviendas 

deshabitadas, tendentes a garantizar el uso habitacional habitual de las viviendas, de acuerdo con lo que 

dispone el artículo 97 de esta ley.

su asignación global según las clases de actuaciones.

asignados por el Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en los convenios plurianuales sobre vivienda 

y por los recursos propios de la Comunidad Autónoma de Canarias necesarios para materializar los objetivos 

del plan.

 Anualmente, los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias consignarán las cantidades 

Los créditos no utilizados del Fondo Canario de la Vivienda se podrán incorporar a dicho Fondo en el ejercicio 

presupuestario siguiente para su distribución junto con los créditos de dicho ejercicio.

 3. El plan de vivienda tendrá, al menos, carácter cuatrienal, pudiendo ser revisado a instancia del Gobierno 

cuando las circunstancias económicas o las necesidades sociales que sirvieron de base para su aprobación 

hayan cambiado.

 4. El plan de vivienda quedará prorrogado si, llegado su vencimiento, no hubiera sido aprobado el del 

siguiente período. En este supuesto, los recursos disponibles para actuaciones en vivienda se destinarán a los 

mismos objetivos del plan prorrogado así como, en su caso, a la conclusión de las actuaciones previstas en el 

citado plan.”

 Dieciocho.-
 “

permanente o por temporada, promovida por persona física o jurídica, pública o privada, que no esté acogida 
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 “

 Las administraciones públicas canarias velarán para que la vivienda libre reúna los requisitos de habitabilidad, 

corresponde de acuerdo con la función social del derecho de propiedad”.

 Veinte.-
 “f) Uso habitacional efectivo, conservación y rehabilitación adecuados.”

 Veintiuno.-

 “MEDIDAS PARA EVITAR LA EXISTENCIA 
DE VIVIENDAS DESHABITADAS”

“TÍTULO VIII

MEDIDAS PARA EVITAR LA EXISTENCIA DE VIVIENDAS DESHABITADAS

CAPÍTULO I
DE LAS VIVIENDAS DESHABITADAS. PROCEDIMIENTO PARA SU DECLARACIÓN

Sección 1ª. Concepto de vivienda deshabitada

 

cuente con las autorizaciones legales para su efectiva ocupación o que se encuentre en situación de que se 

soliciten las mismas y que, conforme al planeamiento urbanístico de aplicación, tenga como uso pormenorizado 

el residencial o tenga autorizado el uso residencial mediante la correspondiente licencia urbanística de cambio 

solicitar dichas autorizaciones.

 2. Se presumirá que la vivienda no está habitada cuando no se destine efectivamente al uso residencial 

previsto por el ordenamiento jurídico o por el planeamiento urbanístico durante más de seis meses consecutivos 

en el curso de un año desde el último día de efectiva habitación. A estos efectos, se entenderá como último día de 

que no hayan sido nunca habitadas, dicho plazo comenzará a computarse desde que el estado de ejecución de 

las mismas permita solicitar las autorizaciones legales para su efectiva ocupación, o si éstas se han otorgado, 

aún no se hayan concedido, se descontará el plazo de otorgamiento de aquellas. 

 3. Se presumirá que la vivienda no está habitada cuando la misma no cuente con contrato de suministro 

de agua o de electricidad o presente nulo o escaso consumo de suministros, calculados con base en la media 

habitual de consumo por vivienda y por año. Dichos valores serán facilitados por las compañías suministradoras 

deshabitada aquella vivienda en la cual los consumos de agua y electricidad sean inferiores a los establecidos 

reglamentariamente. 

vigente en materia de turismo y del resto de autorizaciones sectoriales que, en su caso, resulten de aplicación.

 de ocupación 

de temporada o como segundas residencias.

actividad industrial, comercial, artesanal, profesional, recreativa, asistencial, cultural o docente, siempre 

que cuenten con los requisitos legales para su ejercicio, y tengan, al menos, una ocupación no inferior a 

treinta días en un año.

 5. Las viviendas deshabitadas de titularidad de personas físicas no serán objeto del ejercicio de las potestades 

 6. En orden al ejercicio de la potestad sancionadora, solo se considerará vivienda deshabitada, a los efectos 

previstos en el artículo 106 de esta ley, aquella cuya titularidad corresponda a una persona jurídica, constituida 

regular o irregularmente. Por titularidad se entenderá aquella que recaiga, tanto sobre el pleno dominio de la 

vivienda como sobre una participación mayoritaria en un condominio sobre la misma.
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 7. La resolución que declare la vivienda deshabitada debe realizarse mediante un procedimiento 

contradictorio, regulado en la sección 2ª del capítulo I de acuerdo con lo establecido en la normativa de 

procedimiento administrativo.

 

 Serán indicios a tener en cuenta para la consideración de una vivienda deshabitada, entre otros, los 

siguientes:

 a) Los datos del padrón de habitantes y de otros registros públicos de residentes u ocupantes.

 b) Consumos anormalmente bajos en relación con los valores que se determinen reglamentariamente o 

carencia de los suministros de agua, gas y electricidad

 d) Utilización habitual de otros lugares para realizar comunicaciones telefónicas e informáticas.

 e) Declaraciones o actos propios de la persona titular de la vivienda.

fundamentarla y cuando consten además otros indicios de falta de ocupación.

Sección 2.ª Procedimiento contradictorio para la declaración de una vivienda deshabitada

Subsección 1.ª Actuaciones previas

 

 1. A los efectos de obtener los elementos de juicio necesarios para la conformación del Registro de Viviendas 

Deshabitadas, todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, estarán obligadas a proporcionar 

al Instituto Canario de la Vivienda, a requerimiento de este, toda clase de datos, informes, antecedentes y 

de aquellas viviendas en poder de las personas propietarias de las mismas.

 2. A tales efectos, el requerimiento de información que, en todo caso, será adecuado, pertinente y no 

consignando las disposiciones legales aplicables que lo sustentan y con respeto a lo que dispone la legislación 

de protección de datos personales.

individualizada de situaciones de no habitación de viviendas concretas, o bien la indagación de circunstancias 

de la Administración, en el ejercicio de las potestades de inspección conforme a los objetivos, prioridades y 

ámbitos territoriales o subjetivos del plan de inspección en materia de vivienda.

en el caso de que sea requerido.

los correspondientes planes de inspección en materia de vivienda.

planes de inspección, bajo los principios de sigilo y secreto profesional.

 

 1. Por ministerio de esta ley y con el carácter de información reservada, las compañías suministradoras de 

servicios, de conformidad con lo previsto en el artículo 82, cuando así sea solicitado por el Instituto Canario de 

la Vivienda, remitirán, sin necesidad de contar con el consentimiento de las personas afectadas, en los términos 

dispuestos en la normativa reguladora de la protección de datos, la información que esta precise sobre los 

 2. Serán objeto de envío, si así se requieren, los listados de todas aquellas viviendas o grupos de viviendas 

plaza en la que se ubique cada una de las viviendas contenidas en la relación objeto de remisión, así como del 

nombre y apellidos o razón social de la persona titular del contrato y del domicilio y NIF o CIF de esta última. 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 82, previa petición del Instituto Canario de la Vivienda, 
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aquel, sin necesidad de contar con el consentimiento de las personas afectadas, en los términos dispuestos 

en la normativa reguladora de la protección de datos, información procedente del último censo municipal o 

padrón de habitantes respecto de las viviendas en las que, conforme a las hojas padronales, no conste inscrita 

persona alguna. Se indicará, para cada una de ellas, al menos, su ubicación concreta, su referencia catastral y 

el nombre, apellidos, razón social, CIF o NIF y domicilio de su titular o titulares.

 

 A solicitud del Instituto Canario de la Vivienda, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, las 

de la reestructuración bancaria, y las entidades inmobiliarias, cualquiera que sea su domicilio social, remitirán, 

sin necesidad de contar con el consentimiento de las personas afectadas, en los términos dispuestos en la 

normativa reguladora de la protección de datos, con respecto al ámbito concreto que se delimite a este efecto, 

información sobre las viviendas de su titularidad que se encuentren deshabitadas con indicación, para cada 

estatal.

 

solicitante en un plazo de treinta días a computar desde la recepción de la petición de información.

 

 Las actuaciones previas reguladas en este capítulo no interrumpirán el plazo de prescripción de las 

infracciones que se hayan podido cometer.

Subsección 2ª De la instrucción del procedimiento contradictorio

 

 A los efectos de lo previsto en el artículo 80.7, corresponderá el inicio, la tramitación y la resolución del 

procedimiento declarativo de vivienda deshabitada al Instituto Canario de la Vivienda. 

 

 1. El procedimiento se tramitará conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las particularidades 

establecidas en este capítulo.

 2. El procedimiento se entenderá con la persona titular registral o, en su defecto, con la persona titular 

catastral de la vivienda o grupo de viviendas, considerándose personas interesadas, igualmente, en su caso, a 

las titulares de derechos reales y situaciones jurídicas, inscritos y anotados en el registro de la propiedad, sin 

perjuicio de las comunicaciones a las titulares de derechos o intereses legítimos. 

 3. En caso de que la vivienda o grupo de viviendas pertenezca en régimen de proindiviso a varias personas 

titulares o a una comunidad o entidad sin personalidad jurídica y no se tenga constancia de la representación 

legal, cada una de las personas titulares del proindiviso y todas y cada una de las personas que componen la 

comunidad, tendrán, en atención a la responsabilidad solidaria que ostentan, la consideración de representante 

a los efectos de la tramitación de este procedimiento, sin perjuicio de la comunicación a los demás cotitulares o 

personas de la comunidad. 

 

 1. El procedimiento se incoará mediante resolución del titular de la dirección del Instituto Canario de 

la Vivienda. De dicha resolución se dará traslado a las personas interesadas para que puedan presentar 

alegaciones, y al Registro de Viviendas Deshabitadas previsto en el artículo 96, al objeto de que se proceda a la 

de no habitación que dan lugar a la incoación del procedimiento y se abrirá un trámite de alegaciones por un 

lo que tuvieren por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas. 
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se dictará por la dirección del Instituto Canario de la Vivienda resolución de terminación, estimando las 

alegaciones formuladas en este sentido y ordenando el archivo del procedimiento, debiéndose dar traslado de 

la misma al Registro de Viviendas Deshabitadas, al objeto de que se proceda a la anulación de la hoja registral 

 4. Si no se presentasen pruebas que contradigan las presunciones legales, o si no se presentasen alegaciones 

o las alegaciones de las personas interesadas no desvirtuasen los indicios de no habitación que motivaron la 

incoación del procedimiento, la instrucción del mismo continuará conforme a lo establecido en los siguientes 

artículos.

 

medidas de fomento que se ofrezcan a la persona física titular de la propiedad, destinadas a facilitarle el 

su aceptación, suspendiéndose durante este tiempo el procedimiento a los efectos del cómputo del plazo 

 2. Cumplido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin que la persona titular se haya 

pronunciado por escrito, sobre la aceptación de estas medidas, el procedimiento quedará 

automáticamente reanudado.

 3. En el supuesto de que alguna o algunas de las medidas de fomento sean aceptadas por la persona 

debiendo la propiedad comunicar al Instituto Canario de la Vivienda la fecha en que se iniciará la situación 

de efectiva habitación. Transcurridos dos meses desde que la aceptación se haya producido, sin que la 

imposibilidad de no ocupación durante ese plazo, se dictará acuerdo levantando la suspensión y ordenando 

la continuación de la instrucción del procedimiento conforme a lo establecido en este y en los siguientes 

artículos.

 4. En el caso de que la medida de fomento aceptada sea la de intermediación para el arrendamiento 

de viviendas de titularidad de personas físicas, se procederá a la suspensión del plazo para resolver 

el procedimiento contradictorio para la declaración de vivienda deshabitada, durante la vigencia de la 

medida.

 5. En caso de que la propiedad, además de haber manifestado la aceptación de las medidas de 

fomento a que se refiere el apartado 1, haya llevado a cabo la comunicación de la fecha en la que se 

inicia la efectiva habitación, se mantendrá la suspensión del procedimiento hasta tanto se acredite el 

cumplimiento efectivo del destino habitacional de la vivienda, destino que se entenderá formalizado si se 

mantiene, al menos, durante los siguientes seis meses de forma ininterrumpida a contar desde la fecha 

de inicio.

 Para ello, la persona titular de la vivienda deberá acreditar que está ocupada por arrendatario o probar por 

cualquier medio admitido en Derecho que la ha puesto a disposición del mercado inmobiliario para que pueda 

ser arrendada y que no está ocupada por causas ajenas a su voluntad. 

 De no acreditarse el mantenimiento ininterrumpido de la efectiva habitación en el plazo indicado, se dictará 

acuerdo levantándose la suspensión y ordenando la continuación del procedimiento conforme a lo establecido 

en este y en los siguientes artículos.

 Acreditada la efectiva habitación durante seis meses ininterrumpidos, a contar desde la fecha de inicio 

comunicada por la propiedad a estos efectos, se dictará resolución por la dirección del Instituto Canario de la 

un seguimiento en los términos del apartado 7, no se producirá la anulación de la hoja registral aun cuando no 

llegue a producirse el asiento de inscripción de vivienda deshabitada.

 6. Si una vez acordado el inicio del procedimiento, la persona titular de la vivienda, aun no aceptando 

las medidas de fomento, acredita que se le ha dado destino habitacional a la misma, se dictará resolución 

mantiene durante, al menos, seis meses consecutivos, en cuyo caso se dictará resolución, por la dirección del 

Instituto Canario de la Vivienda, de terminación del procedimiento acordando el archivo de las actuaciones, si 

de la hoja registral aunque no llegue a producirse el asiento de inscripción de vivienda deshabitada. De no 

acreditarse el mantenimiento ininterrumpido de la efectiva habitación en el plazo indicado, se dictará acuerdo 

levantándose la suspensión y ordenando la continuación del procedimiento conforme a lo dispuesto en éste y en 

los siguientes artículos.

indicios de no habitación con respecto a la misma vivienda o grupo de viviendas en el plazo de un año desde 
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 1. Los hechos relevantes para la resolución de un procedimiento de declaración de vivienda deshabitada 

podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

 La apertura del período de prueba, la admisión o el rechazo de las pruebas propuestas por los interesados 

y la práctica de las mismas se regirán por lo que se disponga en el desarrollo reglamentario de la presente ley 

y, en su defecto, por lo previsto en los artículos 80 y 81 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 2. En caso de que la prueba se articule a través de la emisión de un informe de un órgano administrativo 

o entidad pública, y sea admitida a trámite, se entenderá que tiene carácter preceptivo y determinante para la 

resolución del procedimiento, con los efectos previstos en el artículo 83.3 de la citada Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre.

Subsección 3ª Resolución del procedimiento

 

 Practicadas las pruebas que hubieran sido declaradas pertinentes, se realizará propuesta de resolución 

así como de la estimación, en su caso, de los hechos que se hayan considerados probados, así como las medidas 

de fomento que la Administración pudiera ofrecerle a la persona afectada, en su caso.

vista y audiencia, y cuando la misma tenga en cuenta nuevos hechos, alegaciones o pruebas que no fueran 

actuaciones. 

 

 1. La Resolución declarativa de vivienda deshabitada se dictará por el titular de la presidencia del Instituto 

caso, y a las demás personas interesadas que puedan resultar del procedimiento. 

 2. De la resolución declarativa se dará traslado al Registro de Viviendas Deshabitadas al objeto de proceder 

conforme establece la ley reguladora de este tributo.

 3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será aplicable a las resoluciones de terminación del procedimiento 

reguladas en los artículos 90 y 91.

 

su caducidad.

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO DE VIVIENDAS DESHABITADAS

 

 1. Se crea el Registro de Viviendas Deshabitadas como instrumento básico para el control y seguimiento de 

las viviendas que, por concurrir los supuestos previstos legalmente en el artículo 80, hayan sido declaradas 

deshabitadas y ello al servicio del ejercicio de las potestades sancionadoras y de las medidas de fomento que 

reconoce la presente ley. Tendrán acceso a dicho Registro las resoluciones declarativas de viviendas deshabitadas 

 2. El Registro tiene carácter autonómico y se residencia en el Instituto Canario de la Vivienda, que estará 

obligado a mantener el mismo.

datos de titularidad pública, a los efectos previstos en la normativa sobre protección de datos de carácter personal, 

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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 4. Reglamentariamente se determinarán las clases de asientos, las resoluciones y actos inscribibles, los 

plazos y las causas de cancelación de los asientos o anulación de las hojas registrales. 

CAPÍTULO III
DE LAS ACTUACIONES DE FOMENTO PARA EVITAR LA EXISTENCIA DE VIVIENDAS DESHABITADAS

 

 1. El Gobierno de Canarias deberá impulsar políticas de fomento para asegurar el cumplimiento efectivo 

del destino de la vivienda al uso legalmente establecido de dar habitación e incentivar la incorporación de las 

permanente de las viviendas de las que sean titulares las personas físicas.

 2. El Instituto Canario de la Vivienda incluirá en los planes de vivienda, teniendo en cuenta las 

disponibilidades presupuestarias, medidas de intermediación inmobiliaria para favorecer el arrendamiento 

entre personas propietarias y personas o unidades de convivencia demandantes de viviendas, y aquellas 

dirigidas al otorgamiento de subvenciones, ambas orientadas a las personas físicas que sean titulares de 

viviendas deshabitadas, sin perjuicio de otras medidas que favorezcan la efectiva ocupación de las viviendas 

o que puedan generar una ampliación del parque de viviendas disponibles en arrendamiento a precios 

adecuados”

 Veintitrés.-

“TÍTULO IX

INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 

 a) El cumplimiento de las normas reguladoras sobre viviendas protegidas y sobre viviendas de protección 

régimen de protección pública.

 c) El cumplimiento de las normas necesarias para la acreditación de la habitabilidad de las viviendas.

 d) El cumplimiento de las normas sobre protección del consumidor y usuario de la vivienda.

 e) El cumplimiento de las normas sobre la efectiva ocupación de viviendas de titularidad de una persona 

jurídica.

 f) El cumplimiento de las normas relativas al deber de información o de suministro de datos a la 

Administración en relación a las viviendas deshabitadas.

de los límites establecidos por la legislación vigente en materia sancionadora. 

la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de la legislación sobre procedimiento administrativo 

común.

CAPÍTULO II
DE LA INSPECCIÓN EN MATERIA DE VIVIENDAS DESHABITADAS

 

 

 1. El Instituto Canario de la Vivienda programará las actuaciones de inspección, conforme al plan de 

inspección que se apruebe.



Boletín O%cial del Parlamento de Canarias 27 de noviembre de 2013 Núm. 321 / 17

 2. Las actuaciones inspectoras se adecuarán al plan de inspección, que, a propuesta de la dirección del 

Instituto Canario de la Vivienda, se apruebe mediante resolución de la presidencia, previo informe del Consejo 

de Dirección del organismo.

 

 1. El plan contendrá los criterios sectoriales, territoriales, cuantitativos o de cualquier otro tipo necesarios 

para seleccionar y establecer el orden de prioridad de los ámbitos y viviendas objeto de las actuaciones 

años, prorrogable por una anualidad y carácter reservado.

 2. El contenido mínimo del plan será el siguiente:

 

el período de su vigencia temporal.

 c) Los objetivos estratégicos y operativos, en su caso, que persigue el plan, así como los indicadores de 

seguimiento y ejecución con sus respectivos valores de control.

 e) La afección de los medios materiales y económicos para la consecución de los objetivos previstos en 

el plan.

 f) Los procesos de control, seguimiento y evaluación del plan así como los indicadores de seguimiento y 

ejecución.

 3. Como consecuencia de la evaluación que el Consejo de Dirección del Instituto realice, a partir de los 

puntual del plan.

 

 1. La dirección del Instituto propondrá los procesos de control, seguimiento y evaluación del plan.

 2. Para asegurar el cumplimiento del plan, la dirección del Instituto elaborará informes periódicos que 

elevará al Consejo de Dirección.

evaluación que contendrá el grado de consecución de los objetivos del plan, el cual se elevará al Consejo de 

Dirección del Instituto Canario de la Vivienda para su aprobación.

CAPÍTULO III
DE LAS INFRACCIONES

 

 Son infracciones leves:

de estar acogida la construcción a la normativa sobre viviendas protegidas.

agua corriente, energía eléctrica y gas.

 e) La obstrucción a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, vigilancia o inspección de 

la Administración competente.

 A estos efectos, se entiende por obstrucción, igualmente, la remisión de información o la aportación de datos 

 f) No comunicar a la Administración Pública aquellas actuaciones a las que los promotores o usuarios 

vengan obligados de conformidad con la normativa vigente.

 g) Actuar con mala fe o temeridad en las denuncias de supuestas infracciones de la legislación de vivienda.

 h) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación, si supone una afectación leve de las condiciones de 

habitabilidad de los inmuebles.

  i) En viviendas protegidas de promoción pública no mantener la vivienda asegurada, designando como 

por importe inferior al valor de la vivienda.

 j) En viviendas protegidas de promoción pública, el impago de los impuestos a que venga obligada la persona 

adjudicataria en virtud del contrato de arrendamiento. 
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 Son infracciones graves:

 a) Incumplir los requisitos previos que impone la legislación de viviendas protegidas para poder iniciar las 

obras de construcción, rehabilitación o reposición.

competente.

dirección facultativa de las obras.

obra, mediando sobre la vivienda derecho de tercero.

 e) Incumplir las resoluciones sobre la realización de obras destinadas a conseguir las condiciones de 

habitabilidad.

 f) Ejecutar obras o realizar actividades que provoquen la pérdida del nivel de habitabilidad de una vivienda 

o de las colindantes a la misma.

 g) Suministrar los servicios de agua corriente, energía eléctrica, gas y telecomunicaciones a viviendas que 

protegida.

 h) Arrendar, transmitir o ceder el uso de inmuebles para su destino a vivienda incumpliendo las condiciones 

de habitabilidad.

 i) Incumplir los principios de veracidad y objetividad, así como la inducción a la confusión en la publicidad 

dirigida a la venta o arrendamiento de viviendas.

 k) No incluir en los contratos de compraventa o arrendamiento cuantas cláusulas sean obligatorias legal o 

reglamentariamente.

 l) Incluir en los contratos de compraventa o arrendamiento cláusulas que tengan la consideración de 

abusivas por la legislación vigente.

 m) Celebrar contratos de compraventa o arrendamiento de viviendas sin cumplir los requisitos de 

formalización obligatorios.

 n) La negativa a facilitar las funciones de información, vigilancia o inspección de la Administración 

competente.

 ñ) No destinar la vivienda protegida a domicilio habitual o permanente de su propietario o arrendatario, sin 

haber obtenido la preceptiva autorización administrativa de desocupación.

previa autorización administrativa.

 p) Incumplir las obligaciones de gestión, administración, mantenimiento y conservación de las viviendas 

protegidas, así como de las zonas y elementos comunes anejos, así como incumplir el deber de conservación 

y rehabilitación de los inmuebles, si supone una afectación grave de las condiciones de habitabilidad de las 

mismas.

 q) Realizar obras tanto en las viviendas protegidas como en las zonas y elementos comunes sin haber 

obtenido previamente las preceptivas autorizaciones administrativas.

 r) Incumplir la obligación de ocupar la vivienda protegida en los plazos establecidos reglamentariamente.

 s) Incumplir los plazos para la venta o arrendamiento impuestos a los promotores por la normativa vigente.

 t) Incumplir los requisitos a los que están obligados los promotores en la publicidad de las ventas o 

arrendamientos de las viviendas protegidas.

sean de titularidad pública.

una vez advertida la infracción, en la negativa a suministrar datos a la Administración o la obstrucción a las 

funciones de información, control o inspección.

 A estos efectos, se entiende por obstrucción la falta de remisión de información o la aportación de datos o 

documentos falsos de forma intencionada, si ello incide en el ejercicio de las potestades de inspección o en la 

 w) Transmitir por cualquier título o arrendar una vivienda protegida a terceros sin cumplir con los requisitos 

numerosas.
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 y) Ocupar una vivienda protegida sin título legal para ello, o teniéndolo, no destinarla a domicilio habitual 

y permanente de las personas adquirentes, adjudicatarias o arrendatarias.

 Se considera que no se destina a domicilio habitual y permanente cuando permanezca desocupada durante 

un plazo superior a seis meses continuados en el período de un año, sin la previa autorización del Instituto 

Canario de la Vivienda.

 z) No atender, por parte de los promotores, a las obras de reparación durante cinco años, contados 

o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los 

requisitos de habitabilidad, y los que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, siempre 

que estos no hubieran sido provocados por una conducta intencionada, negligente o por el incumplimiento 

de la persona propietaria o adjudicataria de las obligaciones de conservación del inmueble. A estos 

efectos, la persona propietaria o adquirente deberá comunicar los mismos al promotor de la obra de forma 

fehaciente.

 aa) Incumplir la obligación de comunicar a la Administración competente la concurrencia de hechos 

 

 Son infracciones muy graves:

 a) Incumplir las normas técnicas de obligado cumplimiento, en particular, las relativas a construcción y 

 b) La negligencia de los promotores, constructores o facultativos durante la ejecución de las obras que diese 

lugar a vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga 

 c) Omitir los controles de calidad cuando sean preceptivos.

 d) Incumplir las resoluciones para la supresión o corrección de los focos de producción de efectos nocivos, 

insalubres, molestos y peligrosos que perjudiquen el nivel de habitabilidad de las viviendas.

otorgamiento.

 h) Percibir cualquier sobreprecio, prima o cantidad prohibidas en la compraventa o el arrendamiento de 

 i) No dar uso habitacional efectivo a la vivienda en los términos establecidos en el artículo 80 de esta ley, en 

el caso de tratarse de una persona jurídica.

 j) Arrendar, transmitir o ceder el uso de inmuebles para su destino a vivienda sin cumplir las condiciones de 

seguridad de acuerdo con la normativa aplicable.

 k) Incumplir el deber de conservación y rehabilitación si supone un riesgo para la seguridad de las personas 

obtener un acto favorable a los infractores o a terceros, de eludir una orden de ejecución u otro acto no 

favorable a las personas interesadas o bien para la obtención de medidas de fomento de las contempladas en 

la presente ley.

 

las personas físicas o jurídicas que resulten ser responsables de los mismos, aun a título de simple inobservancia.

 A estos efectos, podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción en materia de vivienda, cuando 

resulten responsables de los mismos, las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, comunidades 

de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 

patrimonio separado.

 2. Si la infracción administrativa se imputa a una persona jurídica, pueden ser consideradas responsables 

las personas que ejerzan la administración de hecho o de derecho y las personas físicas que integran los 

correspondientes organismos rectores o de dirección, de acuerdo con lo establecido en el correspondiente 

régimen jurídico. En todo caso, las personas jurídicas serán responsables de las infracciones administrativas 
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cometidas en nombre o por cuenta de las mismas, y en su provecho, por sus representantes legales y las personas 

que ejerzan la administración de hecho o de derecho. 

 3. Las sanciones por infracciones cometidas por las sociedades y entidades disueltas se transmitirán a 

quienes sucedan a las mismas en los términos previstos en la legislación reguladora de aquéllas.

 

 1. La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción determinará que queden 

solidariamente obligados frente a la Administración al pago de la sanción.

 2. Si el cumplimiento de las obligaciones impuestas por las disposiciones legales en materia de vivienda 

corresponde a varias personas físicas o jurídicas conjuntamente, todas ellas responden de forma solidaria de 

las infracciones que cometan y de las sanciones que se les impongan.

 3. Si en la instrucción de un procedimiento sancionador no es posible delimitar las responsabilidades 

individuales, estas deben determinarse solidariamente, salvo que se pruebe que las obligaciones se hubieran 

acordado ejercerlas mancomunadamente.

 4. Igualmente, responderán solidariamente del pago de las sanciones en materia de vivienda:

 a) Los partícipes o cotitulares de herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 

carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, sin perjuicio, 

en su caso, de la posibilidad de proceder al reparto de la sanción, de conformidad con la individualización 

de la misma, en proporción a sus respectivas participaciones.

 b) Las entidades, personas físicas o jurídicas que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de 

en las leyes o de eludir la responsabilidad en el orden sancionador. 

 c) Quienes sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos del interesado 

esta ley.

 d) Quienes se encuentren en otros supuestos de solidaridad normativamente establecidos.

 

 Serán responsables subsidiarios de las infracciones en materia de vivienda las siguientes personas o 

entidades:

 a) Quienes ejerzan la administración de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo 

estas cometido infracciones, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su incumbencia 

para el cumplimiento de las obligaciones y deberes en materia de vivienda, hubiesen consentido el 

incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen las 

infracciones. 

 b) Quienes ejerzan la administración de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan 

cesado en sus actividades, por las obligaciones que se encuentren pendientes en el momento del cese, siempre 

que no hubieran hecho lo necesario para su cumplimiento o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas 

causantes del incumplimiento. 

 c) Las entidades que, por sus participaciones en el capital o por cualquier otro medio, controlen o dirijan la 

actividad de la responsable principal, salvo que deban ser consideradas directamente autoras de la infracción. 

 d) Las personas o entidades que tengan el control efectivo, total o parcial, directo o indirecto, de las personas 

jurídicas o en las que concurra una voluntad rectora común con estas, cuando resulte acreditado que las 

personas jurídicas han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta para eludir la responsabilidad 

en el cumplimiento de las obligaciones en materia de vivienda. 

 e) Las demás personas o entidades que, conforme a supuestos normativamente establecidos, hayan de 

responder de esta forma.

 

Capítulo, sin perjuicio de que la Administración adopte las medidas no sancionadoras que procedan en los 

términos previstos en la legislación sectorial que corresponda.

sancionada, se considerarán autores a las personas físicas que, en sus órganos de dirección o actuando a su 

servicio o por ellas mismas, determinaron con su conducta la comisión de la infracción.
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solidariamente, y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado, del pago de 

la sanción.

 

responsables se aplicarán en materia de construcción, rehabilitación, compraventa o arrendamiento de locales 

promoción, adquisición, uso o posesión de los mismos.

CAPÍTULO IV
DE LAS SANCIONES, SU GRADUACIÓN Y MEDIDAS COMPLEMENTARIAS

 

sancionadas con multa en las siguientes cuantías:

 a) Para las infracciones leves: desde 60 hasta 3.000 euros.

 b) Para las infracciones graves: desde 3.001 euros hasta 150.000 euros.

 c) Para las infracciones muy graves: desde 150.001 hasta 300.000 euros. 

 d) Para la infracción regulada en el artículo 105, letra h) se impondrá una sanción económica equivalente 

del duplo del sobreprecio, prima o cantidad percibida.

 

 1. A quienes incurran en las infracciones graves o muy graves previstas en la presente ley, se podrán imponer, 

además, las siguientes sanciones accesorias:

 a) La inhabilitación de la persona jurídica o entidad infractora para promover o participar en promociones 

infracciones muy graves.

 b) Inhabilitación temporal de hasta dos años por infracciones graves o hasta cinco por infracciones muy 

graves, para intervenir en la formación de proyectos o en la construcción de viviendas protegidas en calidad 

de promotores, constructores, colaboradores, técnicos o encargados de obras. Para imponer esta sanción 

será necesario dar audiencia al colegio profesional u organismo representativo.

 2. Podrá levantarse la inhabilitación en caso de que las personas infractoras hayan subsanado o corregido 

los hechos objeto de la resolución sancionadora.

 

 En la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta el riesgo ocasionado para la seguridad y salubridad 

de las viviendas y sus usuarios, la intencionalidad del infractor, la naturaleza de los perjuicios causados a la 

infracción, la reincidencia por cometer en el término de un año más de una infracción de la misma naturaleza 

 

infractor el cumplimiento de las siguientes obligaciones complementarias:

 a) El reintegro por los adquirentes o arrendatarios de las cantidades indebidamente percibidas.

públicas, en todo caso, con los intereses legales que correspondan.

para restablecer la situación alterada.

 En este caso, la ejecución en plazo de las obras podrá dar lugar a la condonación parcial de la sanción 

 2. Cuando la comisión de una infracción hubiera ocasionado daños y perjuicios a la Administración 

haya quedado determinada en el procedimiento. Si esto último no fuera posible, se instruirá un procedimiento 

complementario cuya resolución será ejecutiva.
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CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA

 

 1. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de vivienda prevista en la presente 

ley, se ajustará a las prescripciones de la legislación general sobre ejercicio de la potestad sancionadora, con 

las particularidades previstas en los artículos siguientes.

 2. La instrucción de causas penales o civiles ante los tribunales de Justicia por los mismos hechos 

que se hubieran incoado o las resoluciones que se hubieren acordado cualquiera que hubiese sido su 

sanción.

 3. El personal que realice las labores de inspección en materia de vivienda tendrá el carácter de agente de 

la autoridad, y los hechos constatados por ellos y formalizados en acta, gozarán de la presunción de certeza a 

efectos probatorios.

procedimiento.

 

 1. Iniciado el procedimiento, el órgano competente para resolverlo podrá adoptar mediante acuerdo motivado 

En caso de urgencia, estas medidas podrán ser adoptadas por el instructor.

 2. Podrán acordarse como medidas provisionales las siguientes:

 a) Suspensión total o parcial de las obras que se realicen incumpliendo la normativa vigente sobre 

 b) Retirada de materiales o productos.

 c) Realización de obras para garantizar la seguridad e higiene en las viviendas.

 d) Suspensión de los suministros de energía eléctrica, agua o gas.

 3. Las medidas provisionales deberán ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 

objetivos que se pretendan garantizar en cada caso.

 

por infracciones leves.

 

 1. Serán competentes para imponer las sanciones pecuniarias establecidas en esta ley:

 a) La persona que ostente la presidencia del Instituto Canario de la Vivienda o, en su caso, del 

Consejo de Dirección del Consorcio Insular de Vivienda, en las sanciones impuestas por infracciones 

muy graves.

 b) La persona que ejerza la dirección del Instituto Canario de la Vivienda o, en su caso, la presidencia 

del Consorcio Insular de Vivienda, en las sanciones impuestas por infracciones leves y graves.

 2. El órgano competente para la imposición de las multas lo será también para la imposición de las sanciones 

accesorias previstas en el artículo 112 de esta ley.

CAPÍTULO VI
EJECUCIÓN
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 Se seguirá el procedimiento previsto en las normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía 

ejecutiva, cuando, previo apercibimiento, el interesado no satisfaga el importe de las sanciones impuestas, 

no abone las indemnizaciones que pudieran acordarse al amparo del artículo 114.2, o no reintegre 

a la Administración las cantidades indebidamente percibidas, en el plazo de quince días siguientes a su 

requerimiento.

 

 1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria, previo apercibimiento, cuando no se hubieren ejecutado las obras 

 

 1. Cuando la resolución hubiere acordado la ejecución de obras podrán imponerse multas coercitivas, previo 

apercibimiento, a partir del décimo día del vencimiento del plazo establecido en el artículo 114.1, letra c) en 

cuantía de sesenta euros diarios.

 2. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que pudieran imponerse.

artículo 121 de la presente ley.

 

 1. Incoado el procedimiento sancionador, el reconocimiento voluntario de los hechos en el mismo relacionados, 

importe de la sanción propuesta.

 2. El abono deberá realizarse en el plazo de diez días hábiles desde que se reconozca la infracción e implicará 

la renuncia a realizar alegaciones. En el caso de que fuesen o hubieren sido formuladas, se tendrán por no 

presentadas.

administrativa.

CAPÍTULO VII
PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD

 

 - las leves a los doce meses,

 - las graves a los tres años y

 - las muy graves a los cinco años.

 2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computar desde el día en que la infracción se 

haya cometido, o, en su caso, desde aquel en que la Administración pueda conocerlo en uso de sus facultades de 

los hechos constitutivos de la presunta infracción.

de la actividad o la del último acto con el que la infracción se consuma.

 Los plazos de prescripción de las infracciones, se interrumpirán y reanudarán según lo dispuesto en la 

legislación estatal general sobre ejercicio de la potestad sancionadora.

 3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día siguiente a aquel en que 

 - las leves al año,

 - las graves a los dos años y

 - las muy graves a los tres años.

 

 1. Transcurridos dos meses desde la fecha en que se inició el procedimiento sancionador sin haberse 

responsabilidades en que se hubiera podido incurrir.

competente para dictar la resolución, cuando haya transcurrido el plazo de resolución previsto en el artículo 118 



Núm. 321 / 24 27 de noviembre de 2013 Boletín O%cial del Parlamento de Canarias

 3. A los únicos efectos de su conocimiento, el acuerdo que declare la caducidad y el archivo de las actuaciones 

archivo de las actuaciones. Dicha caducidad no impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento sancionador 

siempre que la infracción que ha dado lugar al mismo no haya prescrito.

Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de infracciones, pero las actuaciones realizadas en 

los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

 5. Las actuaciones válidas realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los documentos 

probatorios en otros procedimientos iniciados, en trámite y no caducados, en relación con el mismo 

interesado”.

 Veinticuatro.-
 “1. Los derechos de adquisición preferente, tanteo y retracto, la potestad de desahucio administrativo y 

la potestad sancionadora, reguladas en la presente ley, son de aplicación a cuantas viviendas estén sujetas a 

un régimen de protección pública, sean viviendas protegidas o viviendas sujetas a la legislación de viviendas 

administrativas serán las previstas por la presente ley y demás normativa que resulte de aplicación.”

 Veinticinco.-

 “2. La solicitud de regularización dirigida al Instituto Canario de la Vivienda deberá presentarse en el 

plazo de un año, contado a partir del día siguiente al de la entrada en vigor de la presente disposición, ante 

cualquiera de los registros del citado organismo, sin perjuicio de la posibilidad de presentación en cualquiera 

las administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

la unidad familiar, así como la localización del inmueble cuya ocupación se pretende regularizar e irá además, 

acompañada de la documentación que a continuación se relaciona, necesaria para acreditar el cumplimiento 

 - DNI del solicitante y del resto de los miembros de la unidad familiar.

con lo establecido en la Ley 5/2003, de 6 de marzo, de regulación de las parejas de hecho en la Comunidad 

Autónoma de Canarias.

 - Declaración del IRPF correspondiente al período impositivo 2012 de los miembros de la unidad familiar, 

de la declaración. En este último caso, deberá aportarse además, la documentación que acredite los ingresos 

percibidos por los diferentes miembros de la unidad familiar, tales como nóminas, pensiones, prestaciones, 

subsidios y ayudas.

 - Fotocopia del documento que acredite, en su caso, la disminución psíquica o física de alguno de los 

 - Declaración jurada de estar destinando la vivienda a domicilio habitual y permanente.

especifique los datos del inmueble en el que reside la unidad familiar así como la fecha de la que data 

la ocupación.

 - Autorización otorgada al órgano competente para tramitar la solicitud, para efectuar cuantas gestiones y 

 Veintiséis.-
 “

 1. El Gobierno, oído el Instituto Canario de la Vivienda, a propuesta del titular de la consejería del ramo, 

dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y efectivo cumplimiento de lo dispuesto 

en esta ley.

 2. Se faculta al Gobierno para determinar los criterios de ponderación de los ingresos familiares, así como 

de ayuda, en especial cuando ello sea preciso para la ejecución de los convenios con el Estado en materia de 

vivienda.
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especial en alquiler que se adjudiquen por el mismo procedimiento que las anteriores.”

CAPÍTULO SEGUNDO

NORMAS REGULADORAS DEL DEPÓSITO DE LOS IMPORTES DE LAS FIANZAS DERIVADOS DE LOS CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTOS DE FINCAS URBANAS Y DE LOS SUMINISTROS COMPLEMENTARIOS A LOS MISMOS.
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 Artículo 12.- Registro de Fianzas.
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común
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DISPOSICIONES ADICIONALES

 

 

Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos

 

 

º

º

º



Boletín O%cial del Parlamento de Canarias 27 de noviembre de 2013 Núm. 321 / 29

º

º

º

º

º

º

º

º

º

º

º



Núm. 321 / 30 27 de noviembre de 2013 Boletín O%cial del Parlamento de Canarias

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

 

Ley 5/1996, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1997

 

DISPOSICIONES FINALES
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